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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Díaz Garibay. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

14 de febrero de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Cambiar la denominación de Secretaría de la Función Pública, por Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Crear una 
secretaría de despacho denominada "Secretaría de Medios y Opinión Pública" y derogar en el texto actual lo inherente a comunicación 
social. 
 

 
 
 
 

 

No. Expediente: 1314-2PO2-08 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

2 
 

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia  se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 

 

 

 
 
Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Seguridad Pública 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Desarrollo Social 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
deposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  

Primero. Se reforma y adiciona el artículo vigésimo sexto de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para 
quedar como sigue:  

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias:  

Secretaría de Gobernación.  
Secretaría de Relaciones Exteriores.  
Secretaría de la Defensa Nacional.  
Secretaría de Marina.  
Secretaría de Seguridad Pública.  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Secretaría de Desarrollo Social.  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
Secretaría de Energía.  
Secretaría de Economía.  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
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Alimentación 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de Salud 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Secretaría de Turismo 
 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
 
 
 
 
 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I a XX 
 
XXI. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones 
de radio y televisión, así como las películas cinematográficas, se 
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la 
paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 
derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o 
perturben el orden público; 
 
XXII a XXVI. … 
 
XXVII. Formular, regular y conducir la política de comunicación 
social del Gobierno Federal y las relaciones con los medios 

Alimentación.  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
Secretaría de Educación Pública.  
Secretaría de Salud.  
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
Secretaría de la Reforma Agraria.  
Secretaría de Turismo.  
Secretaría de Medios y Opinión Pública.  
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
 
Segundo. Se derogan las fracciones XXI; XXVII, y XXVIII del 
artículo vigésimo séptimo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  

I a XX  
 
XXI. Derogada;  
 
 
 
 
 
 
XXII a XXVI  

XXVII. Derogada;  
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masivos de información. 
 
XXVIII. Orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los 
programas de comunicación social de las dependencias del Sector 
Público Federal; 
 
XXIX a XXXII 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

XXVIII. Derogada;  

 

XXIX a XXXII 

Tercero. Se adiciona un artículo 42 Bis a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 42 Bis. Para el cumplimiento de su objeto, a la 
Secretaría de Medios y Opinión Pública le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  

I. Formular, regular, conducir, orientar, apoyar, coordinar, 
vigilar, evaluar y fomentar las políticas y programas 
encaminados al desarrollo de la comunicación social de las 
dependencias y entidades del gobierno federal;  

II. Promover, vigilar y conducir la política de comunicación 
social del gobierno federal y la relación de éste con los medios 
de comunicación del país;  

III. Vigilar que los productos de los medios impresos y 
electrónicos así como las películas cinematográficas, observen 
los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral 
pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de 
terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben 
el orden público;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Someter a la consideración del presidente de la república 
las propuestas para reglamentar el aprovechamiento del 
tiempo que, en los medios, corresponde al Estado;  

V. Elaborar y ejecutar programas que defiendan y promuevan 
el respeto a la observancia del derecho a la libre expresión;  

VI. Contribuir a la creación y desarrollo de la promoción de 
acciones encaminadas a la actualización y modernización de 
métodos para mejorar la comunicación social gubernamental; 

VII. Participar en el mejoramiento constante de la formación 
de profesionales de la comunicación social gubernamental, 
dentro de sus posibilidades, tanto en sus aspectos científicos, 
tecnológicos y éticos, como en lo referente a la adquisición de 
una conciencia social que redunde en la actitud favorable al 
desarrollo independiente y al progreso social de México;  

VIII. Impulsar y difundir la investigación académica y 
científica relacionada con los medios y el desarrollo de la 
comunicación social gubernamental considerando, 
primordialmente, los objetivos del desarrollo nacional y el 
interés nacional;  

IX. Realizar, previo diseño de instrumentos suficientes y 
necesarios para tal fin, los sondeos de opinión pública que, 
periódicamente, faciliten al Poder Ejecutivo federal conocer la 
apreciación ciudadana sobre las acciones de gobierno en 
ejecución y permitan realizar una planeación estratégica como 
complemento de los programas de comunicación social de cada 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

dependencia federal;  

X. Establecer vínculos con las instituciones, organismos y 
asociaciones de carácter nacional e internacional, que trabajen 
directa o indirectamente en el campo de la comunicación social 
gubernamental;  

XI. Fomentar la calidad de los programas académicos en 
ejercicio con el objetivo de difundir aspectos referentes a la 
comunicación social gubernamental;  

XII. Establecer y operar un sistema de investigación e 
información en teoría de medios de comunicación, bibliotecas 
especializadas y un centro de estudios para estudiantes y 
académicos del tema, y  

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente en la 
Constitución, las leyes y reglamentos relativos. 

 
 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Posterior al inicio de la vigencia de este decreto, se 
adecuarán los reglamentos y manuales de organización de las 
distintas dependencias del Poder Ejecutivo federal, cuyas 
disposiciones contravengan lo previsto en el presente decreto.  
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Tercero. Cualquier órgano descentralizado, desconcentrado o con 
carácter de integrante de la administración pública federal en 
cualquiera de las modalidades existentes en México, ya 
establecidos conforme a esta y otras leyes y que tengan como su 
objetivo o fin velar por la administración y representación de 
medios de comunicación gubernamental, componer regular o 
vigilar programas de comunicación social del Estado, con 
excepción de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 
Notimex, pasarán a formar parte de la Secretaría de Medios y 
Opinión Pública, en este caso el traspaso se hará incluyendo al 
personal a su servicio, mobiliario, vehículos, instrumentos, 
aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la 
dependencia haya utilizado para la atención de los asuntos a su 
cargo.  

Cuarto. El presidente de la república expedirá el estatuto orgánico 
de la Secretaría de Medios y Opinión Pública dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor de este decreto.  

Quinto. Todos los asuntos en trámite o pendientes de resolución 
en materia de comunicación gubernamental a cargo de cualquier 
órgano de la administración pública federal, que se transformara 
mediante este decreto, serán atendidos hasta su conclusión por la 
secretaría que se crea con este decreto.  

Sexto. El patrimonio de la Secretaría de Medios y Opinión Pública se 
integra por las partidas que se señalen para ello en el decreto de 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso de la Unión para el 
ejercicio fiscal inmediato a la publicación y entrada en vigor de este 
decreto y, de estar éste ya en ejecución, será el titular de Ejecutivo 
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federal quien provea en lo inmediato, las asignaciones presupuestales 
necesarias para que la Secretaría de Medios y Opinión Pública inicie sus 
funciones. 

LAL 


